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lluslré Muñicipalidad

DIRECCION
ASESORIA JURIOICA

APRUEBA CONTRATO PRESTACION
SERVICIOS MARIA JIMENA PEREYRA.

DECRETO N" 878 - 2016

Lota, 13 de MAYO de 2016

VISTOS:

a) Decreto Alcatdic¡o N. 857 de fecha 12 de
mayo de 2016, que autoriza Trato Directo para la contratación del Artista María J¡mena pereyra;

b) Contrato prestación de serv¡c¡o María
Jimena Pereyra suscr¡to con esta corporación de fecha 13 de mayo de 2016;

Y en uso de las facultades que me conf¡eren los
artículos 120 y 630 de la Ley 18.69s, Texto refundido, Ley orgán¡ca constitucionat de
Municipalidades.

DECRETO:

1o Apruébese contrato susct¡to entre esra
corporación y María Jimena Pereyra, cedula de ¡dentidad N'2  por un monto de

$2.000.000 impuesto incluido, para actuar en el Gimnasio Municipal de Lota en los términos v
cond¡ciones establecidas en el contrato.

20 Los gastos que ¡rrogue el presente contrato
serán imputados a la cuenta complementaria 21.08.011, denominada Reconocim¡ento a tas Madres en
su ota.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHíVESE.-

Distribución:
Secretar¡o Mun¡c¡pal
Depto. Administrac¡ón Finanzas
Dirección de Control
Dideco
Depto. de Admin¡stración
Depto. Adquis¡c¡ones
Encargado de Transparencia
Archivrdwtdica
PMUREMrrhtYJ
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llustre Munic¡palidad
de

LOtá
DIRECCION

ASESORIA JURIDICA

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS

MARIA JIMENA PEREYRA

A

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Lota a 13 de MAyO de 2016, comparecen, por una parte, ra rLUsrRE
MUNICIPALIDAD DE LorA, persona jurídica de derecho púbrico, ror único
tributario N'69.15'r.300 - g, representada legalmente por su arcarde don VrcroR
PATRlclo MARCHANT uLLoA, rngeniero en Administración de Empresas,
casado, cédura de identidad No  ambos domiciriados para estos
efectos en carre Pedro Aguirre cerda No 302, comuna de Lota, en aderante ,,La

Municipalidad, y por otra, MARIA JTMENA 
'ERE'RA, 

cedura de identidad para
esxtranjeros No , domiciliada para estos efectos en calle José Luis
Aguilar N" 1163, comuna de providencia, Santiago, Chile, en adelante ,,El

Prestador de servicios", ros comparecientes mayores de edad, quienes acreditan
su identidad mediante exhibición de sus respectivas céduras, ya citadas, exponen:

PRTMERO: Con fecha 26 de enero de 2016, ra Munic¡par¡dad de Lota, a través del
memorándum No 2653 emanado de ra Arcardía de esta corporación, ordenó
realizar un trato directo, para ra denominada "Actividad N" 5, denominaqa
Reconocimiento a ras madres en su día, 20i6", der programa de ra Mujer de ra
Municiparidad. en atención a ro dispuesto en er articuro 8 retra d) der Decreto 250
Reglamento de ra Ley 1g.gg6, y articuro 10 número 4 der Decreto 250 que aprueba
el Reglamento de ra Ley de Bases, sobre contratos Administrativos de suminisho
y prestac¡ones de servicios, esto es:"si solo existe un proveedor del bien o
servicio".

SEGUNDO: por er presente instrumento, ra Municiparidad de Lota fepresentada
legalmente por su Arcarde, contrata y encomienda ar "prestador de Servicios,,, a ra
cantante María Jimena pereyra, para la actividad N. S, denominada
Reconocimiento a las Madres en su día, que se rcalizaa en
Municipal de Lota el día sábado 14 de mayo de 20j6 a las

el Gimnasio

16:00 horas,
presentación que tendrá una duración de 45 minutos.
TERCERO: Se pagará por los servicios prestados, la suma de $ 2.000.000 (dos
millónes de pesos), ar contado, ros cuares serán depositados con posterioridad a ra



realización del evento en la cuenta que al efecto envíe el prestador del servicio
doña María Jimena Pereyra, previa presentación de certificado conforme de la
Dirección de Desarrollo comunitario y de la factura o boleta exenta a nombre de ra

llustre Municipalidad de Lota.

cuARTo: La Municipalidad se reserva el derecho de poner término a este
contrato en cualquier momento si el prestador no se ciñera a lo ofrecido en su
oferta individualizada en el presupuesto Artíst¡co indicado en la clausula primera

de este contrato. En este caso la Empresa no tendrá derecho a recibir pago
alguno.

QUINTo: La Personería de don Víctor patricio Marchant ulloa, para representar y
actuar a nombre de la llustre Municipalidad de Lota consta en Decreto Alcaldicio
No 194 C de fecha 06 de diciembre de2012.
El presente contrato se firma en ocho ejemplares, quedando uno en poder del
"Prestador del servicio" y cinco en poder de la llustre Municipalidad de Lota.

MARIA EREYRA

IPALIDAD DE LOTA
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